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San Isidro, julio de 2023

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO;

El "Primer Relevamiento de Emprendimientos y Organizaciones Culturales Independientes de

los Partidos de San Fernando, San Isidro, Tigre y Vicente López" realizado por la Universidad

Nacional Raúl Scalabrini Ortíz (UNSO) en noviembre de 2022.

CONSIDERANDO;

Que la Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortíz (UNSO) fue creada por la ley 27.212 el 25

de noviembre de 2015, contando actualmente con 5 departamentos, 17 carreras y más de 4000

estudiantes, y encontrándose ubicada en la ciudad de San Isidro.

"'. Que entre enero y junio de 2022, el Departamento de Diseño, Comunicación e Innovación

Tecnológica de la UNSO llevó a cabo el proyecto de investigación "Diagnóstico de emprendimientos

culturales independientes en partidos de la zona norte del Gran Buenos Aires (GBA). Una radiografía

territorial para su reinserción productiva y comunitaria en la pospandemia".

Que para la realización del mismo se contó con la colaboración de los municipios participantes

(San Fernando, San Isidro, Tigre y Vicente López), y el apoyo del Ministerio de Cultura de la Nación.

Que el proyecto se propuso arribar a una radiografía territorial cultural para contribuir en la

toma de decisiones en materia de diseiío y planificación de politicas públicas orientadas al

fortalecimiento del sector en los municipios participantes.

Que los principales objetivos fuewn contribuir con el desarrollo profesional, la reinserción

productiva y la vinculación comunitaria de los emprendimientos culturales del eje norte del GBA, y

fortalecer el potencial económico y la contJibución social de los emprendimientos relevados de cara a

la pospandemia.
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Que para ello se realizó un relevamilnto de proyectos, emprendimientos y espacios culturales

de esos 4 municipios de la zona norte del GBA, incluyendo artes escénicas; artes visuales; artesanía;

audiovisual y medios; diseño; letras y editorial; música; y tecnologías.

Que se recabaron, procesaron y analizaron 215 encuestas, que constituyen una muestra que

aproxima la situación del sector, realizando ad.emásuna instancia de indagación cualitativa a través de

reuniones focales de profundización e intercambio con responsables de proyectos artísticos y de

creación y producción cultural.

Que el análisis de las encuestas se realizó en base a tres ejes (Identificación de los

emprendimientos culturales; Característica¡: y aspectos de gestión; y Comunidad, redes y

profesionalización), generando información clave para el entendimiento de la situación cultural y la

generación de políticas públicas a nivel local.

Por todo lo expuesto, los Concejale8 abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DE DECRETO:

Artículo 1°: Declárese de interés de <,ste Honorable Cuerpo el "Primer Relevamiento de

Emprendimientos y Organizaciones Culturales Independientes de los Partidos de San Fernando, San

Isidro, Tigre y Vicente López", realizado por la Universidad Nacional Raúl Scalabríni Ortíz.
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